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JOSE ANTONIO NAVARRO LOPEZDIRECTOR/A

1.- Profundizar en los modelos pedagógicos y organizativos de la Escuela Rural.
2.- Analizar la realidad de los centros rurales en la Región de Murcia.
3.- Propiciar el intercambio de experiencias.
4.- Favorecer la convivencia entre todos los asistentes.

1.- Modelos pedagógicos en la Escuela Rural.
2.- Organización Escolar.
3.- Escuela Rural como agente de desarrollo comunitario.
4.- Escuela Rural, análisis y perspectivas de futuro.

 Objetivos

 Contenidos y Ponentes 

 Días y horario
Miércoles 16 de Abril de 16:30 a 20:30 h. y Jueves 17 de Abril de 9:00 a 19:00 h.

Solicitud

04/04/2008

Periodo de realización Valoración
Horas Créditos

15 1,5

Número de Participantes
Máximo

40

Mínimo

15

Provisional

11/04/2008

Listas

Profesorado de ámbito rural
 Destinatarios

1º. Profesorado adscrito a Colegios Rurales Agrupados y unitarias de la Región de Murcia.
2º. Profesorado de otros centros rurales de la Región de Murcia.

Es necesario tramitar Solicitud de permiso para asistencia a actividades de formación en horario lectivo, 
para el día 17 de Abril, según modelo disponible en la web del CPR (ventana de inscripciones). 
Cumplimentar y con el Visto Bueno del director/a del centro remitir al Servicio de Innovación y 
Formación del Profesorado al fax 968.365.362.

También es necesario, en su caso, solicitar al CPR de Cehegín la opción de pernoctar el día 16 de Abril 
en la hospedería del lugar donde se desarrollarán las jornadas.

Si al aplicar los criterios de selección en el orden establecido, en alguno de ellos existiera un exceso de 
solicitudes en relación con el número de plazas ofertadas, se realizará un sorteo público en la Biblioteca 
del CPR el día 11 de abril de 2008 a las 12 horas, consistente en extraer dos letras correspondientes a la 
primera y segunda del primer apellido, a partir del cual se cubrirán las plazas hasta el máximo y se 
conformará la lista de espera.

La admisión en otra actividad que coincida en día y hora será causa de no admisión.

Los solicitantes cuya hoja de solicitud presente falta de datos serán admitidos, si les corresponde, como 
provisionales a expensas de la cumplimentación de los mismos. Los solicitantes que no subsanen su 
omisión de datos entre la publicación de las listas provisional y definitiva, causarán baja y su plaza será 
ocupada por el primer solicitante con arreglo a la lista de espera.

 Criterios de selección

Inicio

16/04/2008

Final

17/04/2008

Definitiva

15/04/2008

 Lugar de Celebración
Claustro del Santurario Casa de Cristo (Moratalla)
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 Metodología
Las Jornadas de Escuelas Rurales pretenden establecer un marco para el intercambio de experiencias, a 
través de las diferentes ponencias y comunicaciones y otras dinámicas de trabajo en grupo y discusión.
Por otro lado se favorecerá la convivencia y el acercamiento al entorno rural por parte de los 
participantes.

PRESENTACIÓN DE COMUNICACIONES.
Se recoge la posibilidad de presentar comunicaciones, relacionadas con experiencias innovadoras, 
reflexiones y propuestas de desarrollo de la Escuela Rural. En esta edición se prestará una especial 
atención a aquellas propuestas relacionadas con la Organización de Centros.
Las comunicaciones serán remitidas al CPR de Cehegín.
Fecha límite de presentación: 11/04/2008
La selección de comunicaciones correrá a cargo de los Equipos Pedagógicos del CPR de Cehegín y CPR 
de Lorca.
Las comunicaciones seleccionadas serán expuestas en las jornadas, previa comunicación a los  
interesados.

Para la superación de la actividad y obtener la certificación y el reconocimiento correspondiente, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 20 de la Orden de 13 de Junio de 2005, por la que se regula las 
modalidades, convocatoria, reconocimiento, certificación y registro de las actividades de formación 
permanente del profesorado y se establecen las equivalencias de las actividades de investigación y de 
las titulaciones, (BORM de 22-06-2005) será necesario:
1º. La asistencia regular a las sesiones. Las faltas de asistencia, sea cual fuere la causa, no podrán
superar el 15% de las horas presenciales.
La relación del profesorado que supera o no la actividad se expondrá en el tablón de anuncios del CPR 
una vez emitidos los certificados de la misma, quedando abierto un plazo de cinco días naturales para 
posibles alegaciones.

 Criterios y Procedimiento de Evaluación

Estas jornadas se presentan en una única FASE PRESENCIAL, a lo largo de dos jornadas de trabajo, 
donde se articularán fases de formación, reflexión e intercambio de experiencias a través de las 
diferentes comunicaciones presentadas.

 Organización y Fases
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